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AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL 
DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

        
MENDOZA,  23 DIC 2021   

 
VISTO: 
El pedido de equivalencia externa “ACREDITACIÓN DE ASIGNATURA 

ELECTIVA”, formulado en EXP-E-CUY: 38475/2021, por la señorita Julia Agustina 
NAVARRO CANAFOGLIA, alumna de la carrera de Arquitectura de esta Facultad; 
 

CONSIDERANDO: 
Las disposiciones de la Ordenanza Nº 65/87-CS, que considera la 

acreditación de conocimientos de los alumnos que realicen actividades en otras 
Universidades con convenio previo. 

Lo dispuesto por Resolución Nº 159/2018-CD (Reglamento para elección y 
aceptación de asignaturas electivas en Carreras de Grado de esta Facultad). 

Lo informado por la Dirección General de la carrera de Arquitectura, Comisión 
Especial, Dirección de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica. 

Que en cumplimiento de la Resolución Nº 323/2020-R, Ad referéndum, 
ratificada por Resolución Nº 083/2020-CS y la Resolución Nº 044/2020-FI,Ad 
referéndum, ratificada por Resolución Nº 25/2020-CD. 
  

En uso de sus atribuciones, 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Otorgar a la alumna Julia Agustina NAVARRO CANAFOGLIA 
(Legajo 10797), equivalencia externa “ACREDITACIÓN DE ASIGNATURA 
ELECTIVA”, aprobada en la Facultad de Arquitectura de la Universidad Católica de 
Salta, con la correspondiente al Plan de Estudios de la carrera de Arquitectura 
(Ordenanza Nº 124/2017-CS): 

AÑO ACADÉMICO: 2021 

MATERIA DE EQUIVALENCIA INTEGRAL 
Carrera de Arquitectura                                                Carrera de Origen 

. ACCESIBILIDAD AL MUNDO FÍSICO (Electiva)  por        
   

ARTÍCULO 2º.- Autorizar la reproducción, de la normativa emitida en formato digital, 
en papel y su incorporación en el libro de resoluciones, ordenanzas, circulares. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
 
RESOLUCIÓN - FI Nº  644/2021   
 
 
 
 
 
   
   

Asignatura aprobada en la 
Universidad Católica de Salta. 


